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AUToRrzAcró¡g pana r"A coryrRATAcróN on ABocADos pARA REpREsEwracróN
LEGAL EN I,AS DIFERENTES LTITS DE DERECHO REGISTR.ADO QI.IE AFECTAN I.A
PARCEI"A DE ORIGEN NO. 2I5.A Y I"AS DESIGNACIOIVES CATASTR.ALES
POSICIONALES NOS. 29t980474r46, 291886569074, 29189(F90338, 291880635013,
292803807991, 2927aO886284 DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 03, MIJMCIPIO
ENRreurLLo,, pRovrNcrA pEDERIvALES, pARA r,a nrnnccróN GENERAL DE
ALIANZAS PI.JBLICO.PRN¡ADAS.

Quien suscribe, Andrés Lugo Bisk, dominicano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad y
electoral No. 001-1113763-4, domiciliado y residente en esta ciudad Santo Domingo de Guzmán, capital
de la República Dominicana; actuando en nombre y representación de Dirección General de
Alianzas Público Privadas (DGAPP), inscrito con el Registro Nacional de Contribuyentes No. 4-
30-29894-8, entidad organizada y existente de conformidad con la Ley No. 47-20, promulgada por el
Poder Ejecutivo en fecha 20 de febrero del 2020, con su asiento social en la avenida Enrique Jiménez
Moya No. 667, La Julia, en la ciudad Santo Domingo de Guzm¡án, Distrito Nacional, capital de la
República Dominic¿ma; en su calidad de Director Ejecutivo por Decreto No. 48-25 de fecha 31 de enero
del año 2025, aatnrizo la contratación de representación legal en las diferentes litis de derecho
registrado que afectan la Parcela 215-A y las designaciones catastrales posicionales Nos.
29t980474L45, 291886569074,291890690338, 291880635013, 29280380799I, 292780836284 del
Distrito Catastral No. 03, Municipio Enriquillo, Provincia Pedernales para la DGAPP, por vía de
excepción al Lic. Ricardo Santana Mata, a través de la empresa Santana Taveras Apoyo Legal,
S.R.L., Rt{C No. 1-3f-39686-2, afrn de que puedan brindar la asistencia legal idonea en lo referente
a las litis y recursos de apelación que se describen a continuación:

1. Litis sobre derechos registrados, a favor de Blanca M. de la Rosa y Arelis Melo. El derecho
üene su origen en eI docunento núm.123-2022. Expediente núm. 0103-22-266 de fecha
22lagostol2o22, oftcio emitido por el Tribunal de Jurisücción Original de la Provincia de
Barahona. El tribunal mediante acta de audiencia de 18 de octubre 2022, fallado Primero:
Declara nulo los actos Nos. 43012023 de fecha 26 de julio del año 2023, deI ministerial José
Reyes Paulino, alguacil ordin¿¡is del Cuarto Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional. Segundo: Declara mal perseguida la
audiencia y ordena a la parte demandante dar cumplimiento al debido proceso.

En razón de que el licenciado Ricardo Sentana Mata, cumple con el perfil profesional requerido,
conforme se evidencia en eI informe técnico emitido por el Director Jurídico de la DGAPP, cumpliendo
con lo establecido en la Ley 47-25 enel artículo 78, numeral 11, que establecen lo siguiente:'Tipos de

procedimientos de excepción. Serdn considerados como tipos de procedimi,ento de excepción los
si,guicntes:

ll)Seruicins de representación jurídira y d.e gestión de intereses. I'a contratación de personas frsicas o
jurídicas para ejercer la representaciÁn o dcfensa legal ante instancias jurisdiccionaLes, de concili.orión
o arbitraje, a niuel nacional o internacional, así corno la contratación de servicias profesinnales de

asesoría en temas legales a nivel nacipnal, de representación en gestión d.e intereses a niuel nacinnal
ante instancias internacionales y de otros Estados;

Del mismo modo, en el Reglamento de Aplicación núm. 52-26, en el artículo 168, establece lo siguiente:
'Procedimicnto de selección directa para Ia contratorión d.e seruirins d.e representación jurídita y de

gestión de intereses. La selección directa para Ia contratación d,e seruirios de representación jurídira y
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de gestión de intereses, en la forma preuista en la Ley núm. 47-25, debe curnplir con las siguicntes
condiriones:

7. La contratación de seruicios d.e representación o defensa Legal ante instancias
jurisdiccianales, de conciliaciÁn o arbitraje nacíonales solo procede ante un conflicto cuya cornpLejidad
escape al domini.o y especinlid.a.d de los seruidores públi.cos, a la capacid.ad. operatiua del área Legal d.e

Ia propin instituciÁn contratante o dzl personal d.el Abogad.o de la Ad.ministraciin Públina, en el caso
de litigios ante la jurisdicción contencinso-admini.stratiua.

Pórrafo. En esta madalidad de excepción, el Comih| dp Contrataciones Públiras aprueba el uso de la
excepción con base en el alcance y contenüo establ,ecid,os en el inform.e d.e jusüficacíón, así como en eI
plicgo de cond,irinnes aplírable al procedimicnto, e inuita directamente al proveedor a presentar su
propuesta."

Que de acuerdo con la Resolución RIC-69-2021 emitida por la Dirección General de Compras y
Contrataciones ha ponderado la naturaleza de los contratos de prestación de servicios jurídicos para
la representación legal y ante los Tribunales, en donde se debe combinar la capacidad técnica,
intelectual, confianza y discrecionalidad del profesional, y se infirió que, por la defrnición del
procedimiento de excepción, se puede llevar a cabo esta contratación.

En la ciudad Santo Domingo de Guzm¡án, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy
día veinticuatro (24) días del mes febrero del año dos mil veintiséis (2O2ü.

Risk

DGAPP

2


